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1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO 

 

En auto Sustanciatorio No. 239 de 16 de septiembre de 2022, se otorgó el 

termino de cinco días a la Fiscalía para subsanar la irregularidad enunciada, 

siendo remitido el oficio No. 52 F-29 DEEDD, 23 de septiembre de 2022, 

exportando digitalmente en archivo adjunto en el LINK que se encuentra en 

el OneDrive, el expediente rad. 2015- 13548 E.D., por lo anterior, se procede 

a ADMITIR el control de legalidad a las medidas cautelares dispuestas por 

la Fiscalía 10 Especializada E.D., mediante resolución de 30 de junio de 

2017, presentada por la doctora Juanita Zuluaga Correa en representación de 

los señores José Fernando Villaquirán, Angie Lorena Villaquirán, Lizbeth 

Zapata Orozco y la Sociedad Villa Diamante. 
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Igualmente, se procede a conceder personería para actuar dentro del presente 

proceso a la doctora Juanita Zuluaga Correa, identificada con cedula de 

ciudadanía 1.039.096.615, y tarjeta profesional 313,895 del CSJ y en los 

términos conferidos por los afectados ANGIE LORENA VILLAQUIRAN, 

JOSE FERNANDO VILLAGUIRAN AGREDO, LISBETH ZAPATA 

OROZCO, EMPRESA VILLA DIAMANTES S. EN C.S., identificada con 

NIT. 900568972-7, poder otorgado por el representante legal.  

 

 

En consecuencia, por Secretaría córrase traslado a los sujetos procesales por 

el término de cinco (05) días, tal y como lo dispone el artículo 113 de la Ley 

1708 de 2014. 

 

 

La presente decisión se le informará a la Fiscal delegada, al representante del 

Ministerio de Justicia y del Derecho y al delegado de la Procuraduría ante lo 

penal, para que procedan a pronunciarse frente a la solicitud presentada por 

el apoderado judicial de la afectada. Frente al delegado del Ministerio 

Publico ofíciese a la coordinación de la procuraduría, para que designen en 

el menor tiempo un procurador dentro del presente trámite. 

 

 

Vencido el término anterior, vuelvan las diligencias al Despacho para el 

trámite pertinente. 

 

 

Háganse las respectivas anotaciones y radíquese la actuación en el sistema 

siglo XXI, además, de conformidad al Acuerdo nro. CSJANTA20-99 del 02 

de septiembre de 2020, y la Ley 2213 del 2022, por medio de la cual 

establece la vigencia permanente del decreto legislativo 806 de 2020, 
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indíquesele a las partes que deberán hacer uso de los medios tecnológicos y 

deberán consultar el estado de este trámite a través de la página de la rama 

judicial, al igual que los estados, los cuales serán publicados de manera 

electrónica en la misma página web. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JOSÉ VÍCTOR ALDANA ORTIZ 

JUEZ 
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